
INTENDENCIA REGTONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurldica

ANT, I La ley que aprueba el Presupuesto

del Sector Público Para el año 2012

MAT. : Cancela horas extraordinarias que

n d epil ?fil'¿ se indican'

PUNTA ARENAS, L] s iiÜ'r'

Con esta fecha se ha resuelto lo que s¡guei
VISTOS:

1. Los artkulos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;

Z. El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia que

fija texto refundido,.coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;

3. El D.F.L. N" 1-19.175 de 2005 (I), que fijó texto refundído, coordinado, sistematizado y

actualizado de la Ley No L9.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y

Administración Regional.
4. Lo dispuesto en el artículo 7Bo del D.F.L. No 29, de 2004, que fija el texto refundido,

coordinado y sistematizado de la Ley No 18.834, Estatuto Administrativo;
5. La Resolucíón No 1.600, de 06.11.2008 de la Contraloría General de la República;

6. El Decreto No 275, de 25.04.2011, gu€ nombra Intendente Regional a don Arturo

Storaker Molina;
7. Los antecedentes tenidos a la vista,

RESUELVO:

1. PÁGUESE a los funcionarios que a continuación se indican, de la Planta de Personal

del Se¡vicio de Gobierno Interior y con desempeño en esta Intendencia Regional, la

cantidad de horas extraordinarias que se señalan, por trabajos de sobretiempo

realizados en el mes de Marzo de 20L2, según el siguiente detalle:

ANóTESE Y coMuNÍQursr. (Fdo.) Arturo storaker
Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a UD. para su conocimiento,

Molina, Intendente Regional de

Distribución :
- Interesados
- Archivo Depto. Administrativo
- Depto. Finanzas
- Arcflivo Asesoría Jurídica

]Qq
REsoLUcrón exenrA No /t | /' I

Nombre Escalafón Grado Horas 25olo Horas 50o/o

Ramón Maimai Alvarez Auxiliar .20 00 40

Hernando Pinochet Ruiz Auxiliar 20 16 24

María Paz Pesutic Barrientos Administrativo: 1B 20 09

Cecilia Muñoz Balcazar Auxiliar 22 05 03

Corina Concha González Profesional 8 20 09


